
ADVEHTESOIA OFICIAL. S e publ ica t o d o s l os d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

Lasleycs,órdenes y anuncios que hayan de insertarse en J P e c i o s DE suscn.c iox.-En esta capital, llevado ¿ domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
,s B c i s u m OFICIALES se han de mandar al Jefe PoUtico } a»«cipadas;fucra de ella, 3-30 tí mus; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 2S ;50 por un año — 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores do • S C A J M I L E

I " snscrlciones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, plaza de Santia
gos mencionados periódicos. f ?°> 2.—Fuera de esta .capital, directamente por medio de carta a la Administración con 

im W* de 6 ie Abril de 1839.) j d c l > M l i e , n P ° d o a , , o n o o n «Uo»—Un número suelto 50 céntimos de 

ADVERTENCIA EDITORIAL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q o e t e o i 
á instancia departe no pobre, se insertaran oliclalmenU; t a i . 
mismo cualquier anuncio Concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de insereion. 

PRESIDENCIA. L>EL CONSEJO 
D E M I N I S T R O S . 

Real decreto. 
'..i . • ' I i .-. ú •' i 

Eu el expediento y autos de compe
tencia suscitada eutre el Goberuador de 
la provincia de Cueuca y el Juoz de pri
mera instancia de dicha capital, de los 
cuales resulta; 

Qje en 15 de Enero del corriente año 
se interpuso á nombre del Ayuntamiento 
de Cueuca un iuterdicto de recobrar la 
posesión del monte Los Palancares, el 
cual pertenecía, según se dice, á la Cor
poración expresada, que viene poseyén
dolo á título de dominio como pertene
ciente á sus Propios, y cuya posesión 
había sido perturbada por el hecho de ha
ber extraído leüa del sitio conocido por 
Fuente Peñuela, enclavado en los Palan
cares , varios veciuos de Mohorte el dia 
11 de Octubre del año último: 

Que hallándose sustanciado el inter
dicto ain audiencia de los despojantes, el 
Gobernador de la provincia, á instancia 
de los mismos, requirió de inhibicipn al 
Juzgado para que éste dejara de conocer 
eu el iuterdicto de que se trata, manifes
tando que éste había sido promovido con 
motivo del aprovechamiento de pastos 
por los ganados de los despojantes, y ale
gando como razoues para ello que el he-
cho objeto del interdicto había tenido lu-
•jrar en Los Palancares, pertenecientes á 
los terrenos llamados Sierra de Cueuca, 
en los cuales tiene derecho de mancomu
nidad el pueblo de Mahorte con otros; que 
los referidos Palancares figuran eu el Ca-
álcgo de montes públicos de laprovincia; 
|i:e están sujetos á la Administración los 

montes de los pueblos y Corporaciones 
¿ue dependan del Gobierno/eiceptuados 

de la desamortización como .sucede con 
la sierra de Cuenca; que los planes de 
aprovechamiento de los montes de carác
ter público han de ser aprobados adminis
trativamente, y las cuestiones á ellos 
referentes han de ser resueltas por la 
administración, á la cual corresponde 
también conservar los aprovechamientos 
comunes, sin que sea dado á la Autori
dad judicial intervenir en las invasiones 
y usurpaciones recientes y fáciles de 
comprobar; que no son admisibles I03 in
terdictos coutra providencias dictadas 
por la Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones; que en el Boletín 
oficial de la provincia del dia 27 de Oc
tubre del año último se había inser
i d o una Real orden de C de dicho 
'Oes, en la cual, después do aprobarse 
e l plan desaprovechamiento do los mon-

públicos de la proviucia para el año 
^onómico do 1879-80, se mandaba quo 
* verificase el pago del 10 por 100 del 
aprovechamiento de pastos que uo habia 
Pa&ado la ciudad por los pueblos que se 
freen con derecho á la mancomunidad en 

parte que les corresponda aprovechar 
sus ganados; y debiendo til efecto 

designar el distrito ácada pueblo, inclu
so á la capital, la localidad en quo hayau 
de pastar sus ganados, su especie y nú
mero de cabezas; en que á consecuencia 
de dicha Real orden habían acudido va
rios pueblos, y eutre ellos Mohorte, Tórto
la y Arcas, pidiendo que se liquiiara el 
10 por 100 que debían pagar, y se hi
ciera la designación de la localidad, pre
sentando documentos que acreditaban su 
derecho á la mancomunidad; y citaba el 
Gobernador el art. 5. 'de las Ordenanzas 
de Montes, el art. l .° de la Ley tambieu 
de Montes, los arts. l .° , 2.°, 62, 80, 81, 
86, 87, 88 y 89 del reglamento para la 
ejecuciou de la misma, la Real orden de 
8 de Mayo de 1839 y dos decisiones de 
competencia: 

Que el Juzgado dirigió una comuni
cación al Gobernador manifestándole que 
eran dos los interdictos propuestos por el 
Ayuntamiento de Cuenca, uno contra va
rios vecinos de Mohorte por extracción de 
leña, y otro contra dos veciuos de Tórto
la y Arcas por aprovechamiento de pas
tos, y que no concurría el hecho de que se 
hablaba en el oficio de requerimiento con 
él objeto sobre que versaba el interdicto 
propuesto contra los vecinos de Mohorte: 

Que el Goberuador dirigió nuevo ofi
cio al Juzgado requiriéndoleexpresamente 
en el interdicto de que se trata; y sus
tanciando el incidente, el Juzgado sos
tuvo su jurisdicciou, fundándose eu que 
el conocimiento de los interdictos corres
ponde á los Tribunales ordinarios, siendo 
admisibles, cualquiera que sea la mate
ria sobre que venen, á no ser que con
traríen una providencia administrativa 
legalmente dictada; que el Ayuntamien
to de Cueuca hizo uso de un derecho que 
lá ley concede, entablaudo el iuterdicto 
contra unos particulares que ejecutaban 
un hecho que no teuía su origen en re
solución alguna administrativa; que no 
constaba que con anterioridad al hecho 
atentatorio á la posesión iuvocada por el 
Ayuntamiento se hubiera establecido el 
aprovechamiento de leña3 de Los Palan
cares y sitio Fuente Peñuela; que el plan 
de aprovechamiento y expediente incoa
do por el Gobernador, no podía conside
rarse como providencia administrativa 
contrariada por el interdicto, uo sólo 
porque su publicación é instrucción eran 
posteriores á este, siuo porque el apro-
chamiento á que se referían era de pas
tos y de leñas, y porque eu el expedien
te tampoco había recaído resolución de
finitiva, ni se había determinado nada 
concretamente respecto al sitio Fuente 
Peñuela; que el hecho de haber acudido 
los pueblos pidiendo que se les liquidara 
el 10 por 10 y so les señalara el terreno, 
demuestra sólo su deseo de cohones
tar actos ejecutados anteriormeuto sin 
intervención alguna de la Administra
ción; que el hecho de autos había tenido 
lugar eu Los Palancares, antes Torrepi-
ueda, cuya propiedad correspondía al 
Ayuntamiento de Cueuca por compra he
cha á un particular, circunstancia acre-

I ditada por estar arrendados los pastos de 
' Los Palancares á los vecinos de Palome

ro y pagar los de Mohorte, incluso su 
Ayuntamiento, al de Cuenca una canti
dad por el aprovechamiento de leu is se
cas y rodantes en los referí los montes, 
los cuales sou distintos de los llam 11 >s 
Sierra de Cuenca á que se refiere el re
querimiento, por más que lindan y están 
cuela vados on ellos; quo no se había pro
movido cuc3tiou respecto á ningún dere
cho, tratándose sólo de uu heoho uo ini
ciado siquiera con carácter vecinal; que 
al Ayuntamiento de. Cuenca corresponde 
la Administración de los Palancares y la 
vigilancia superior que puede ejercerse ha 
de sor sobre los acuerdos de la Corpora
ción en la forma que la ley Municipal y 
la Provincial establecen; y por último, 
que el interdicto fué consecuencia de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Cuenca, 
y presentaba el carácter de diligencias 
preliminares que pudieran dar por resul
tado la existencia de un delito, puesto 
que versa sobre sustracción de leñas; y 
citaba el Juzgado el art. 44 del regla
mento provisional para la administra
ción de justicia, el 692 de la ley do Ea-
juiciameuto civil, el 267 de la orgánica 
del Poder judicial, la Real órdeu de 8 de 
Mayo do 1839, el art. 86 de la ley Muni
cipal, el 72 y el 81 dol reglamento de 
raoutes, y varias decisiones de compe
tencia y seutencias del Tribunal Su-
promo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la mayoría de la Comisión provincial, iu-
sistió eu su requerimiento, resultaudo el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites. 

Visto el artículo 1." de la ley de 24 
de Mayo de 1863, que! califica de mon
tos públicos I03 del Estado, de los pue
blos y de los establecimientos públicos: 

Visto el artículo 1.° del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, según el cual 
s o n m o n t o s públicos para los efectos de 
la ley referida no sólo los del Estado, 
los de los pueblos y Corporaciones que 
depeudan del Gobierno, exceptuados de 
la desamortización en virtud do lo dis
puesto eu la misma ley y en las de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
sino también los que declarados enaje
nables no hayan pasado todavía á domi
nio particular: 

Vistoel art. 3.° del propio reglamento, 
que dispone que la inclusión de un monte 
en el Catálogo no prejuzga ninguna 
cuestión de propiedad óexcopcion do venta 
por razón de su cabida ó especie arbórea: 

Visto el art. 4.°, < n virtud de cuyas 
disposiciones «los que hayan de reclamar 
sobro la pertenencia designada á un 
monte en el Catálogo apurarán primera
mente la vía gubernativa:» 

Visto al art. 11. que establece que 
mientras no sean vencidos en el juicio 
competente de propiedad el Estado, I03 
pueblos y la Corporaciones administra
tivas que se hallen eu posesión de uu 
monte, se mantendrá esta por el Gobierno 

y por los Gobernadores como si no se 
hubiese deducido reclamación alguna: 

Visto el tít. 2.° del reglamento de 
quo vieue tratan lose, que atribuye ala 
Administración el deslmdj de tolos los-
montes'públicos, estableciendo uo proce
dimiento administrativo: 

Visto el art. 72, que concede á la 
A 1 ninistraciou, sin perjuicio de lo que á 
falta de couformilad en las partes juz
guen 7 fallen los Tribu nales, el ex imen 
y resolución de l is cu ;stiones q u i s e sus-
citeu sobre subsistencia ó no subsistencia 
de se-vidumbros y aprovechamientos ve
cinales de los montes de carácter p ú 
blico: 

Vistos los títulos 6.° y 7.° del 'oregla-
mento citado, que coufíau la ad ninistra
ciou superior de los montes d JL ^Estado 
al Ministerio de Fomeuto y á los Gober
nadores de provincia la ad nimstracion 
inmediata, y ordeoau quo el aprovecha
miento de los mismos montes se h a g a 
con arreglo á plaues formados adminis
trativamente. 

Considerando: 
I,° Que el monte de que se trata está 

comprendido eu el Ca'-álogo de los mon
tes públicos conocidos con el nombre de 
Sierra de Cuenca, según lo manifiesta el 
Gobernador de dicha provincia, y no apa
rece contradicho por la parte actora en 
el interdicto, y eu ellos tienen ciertos de
rechos de mancomuuidad los vecinos de 
Mohorte, según asimismo asegura la a u 
toridad requirente: 

2.° Queála Administración correspon
de establecer las regias á que ha de Bu-
jetarse el aprovechamiento de I03 referi
dos montes y resolver la3 cuestiones que 
acerca del mismo se susciten, mantenien
do eu su disfrute á los pueblos que al pa 
recer tienen participación en él: 

3.° Que el interdicto interpuesto por 
el Ayuntamiento de Cueaca coutraría la 
Real orden de 6 de Octubre de 1879, a n 
terior á la fecha de la iuterposi :iou de la 
demanda, de la cual se deduce que exis
te una mancomuaida 1 de derechos en los 
montes de quo se trata á favor do varios 
pueblos cuyo estado posesorio correspon
de á la Administración conservar, como 
ya se ha iudicado; 

4.° Que si la Corporación demandan
te se cree propietaria d si monte en cacs-
tion puede hacer uso de su derociio, ya 
en la esfera gubernativa, ya ante los 
Tribuuales competentes, eu virtu 1 de la 
demanda que correspondí en su caso, 
pero no por la vía del iuterdicto; 

Conformándome cou lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor.de la Administración. 

Dado en San Ildefonso á vointidjs de 
Julio de mil ochocientos ochenta. 

ALFONSO. 

El Presidente del Cuosejo de Ministros, 

A n t o n i o C á n o v a s dol C a s t i l l o . 


